
Intendenc¡a de prestadores de Salud
Subdepartamento de cestión de Calidad en Salud
Unidad de cestión en Acred¡tación
Un¡dad de Apoyo Legal

REsoLUcróN EXENTA rplNo 3309

sANrrAGo, 24 0CI.20lg
VISTOS:

1) Lo dispuesto en el No2 del Artículo 121 del DFL Nol. de 2005, de Salud; en la Ley
No19.880; en ios artículos 90 y siguientes del Reglamento del sistema de Acreditación
para los Prestadores Institucionales de Salud, aprobado por el D.S. No15, de 2007, del
Ministerio de Salud y en la Resolución RA 882/IO7 /2Of9, de22 de julio de 2019;

2) La Resolución Exenta IPlNo228, 23 de junio de 2011, mediante la cual se autorizó el
funcionamiento como Entidad Acreditadora *ACREDITA CALIDAD E,LR.L.., cuyo representante
legal es doña Berta Anton¡eta Torres Morales, y que se encuentra inscr¡ta bajo el No14 del
Registro Público de Entidades Acreditadoras;

3) La Resolución Exenta IP No1.138, de 20 de julio de 2018, med¡ante la cual se renovó la
autor¡zación de funcionamiento como Entidad Acreditadora de la soc¡edad *ACREDrrA CALTDAD
E.r.R.L."' cuyo representante legal es doña Berta Anton¡eta Torres Morales, con facultades de
representación de la antedicha soc¡edad ante esta SuDer¡ntendencia:

4) La Resolución Exenta IPlNo779, de 1B de junio de ZO74i

5) La Resolución Exenta IPlNo1.514, de 30 de jun¡o de 2018;

6) El correo electrónico, de fecha 22 de octubre de 2019, enviada por el reoresentante
legal de la entidad acreditadora señalada precedentem ente;

7) El Memorándum No1.006, de 23 de octubre de 2019, del Encargado de la Unidad de
Gestión en Acreditación, don Benedicto Romero Hermosilla;

CONSIDERAN DO:

1o.- Que, mediante las resoluciones señaladas en los N04) y 5) de los Vlstos
precedentes esta Intendencia aprobó la incorporación de las profes¡onales sra, son¡a
Arelfano Sepúlveda, R.U,N. No7,914,674-9 y de la Sra. Varinn¡a Rodríguez
Vefásquez, R,U,N. No16.764,99L-2, al cuerpo de evaluadores de ¡a Entidad
Acreditadora *ACREDITA CALIDAD E,I.R,L.',;

20,- Que, mediante el memorándum señalado en el No7) de los Vistos precedentes, el
Encargado de la unidad de Gestión en Acreditación informa sobre la iecepción de la
solicitud referida en el No6) de esos mismos vistos, por la cual el representante legal
de la entidad acreditadora señalada precedentemente comunica que las orofesionales



individua lizadas en el considerando anterior, han sido desvinculadas, a su condición de

evaluadoras de dicha entidad acreditadora;

30,- Que, por tanto, corresponde ordenar se modifique la inscripción que la antedicha

entidad osienta en el Registro Público de Entidades Acreditadoras, en cuanto a la

composición de su cuerpo de evaluadores, y disponer las demás medidas de rigor;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y

reglamentarias antes señaladas, vengo en dictar la siguiente

RESOLUCIóN:

10 MODIFÍQUESE la inscripción que la Entidad Acreditadora "ACREDITA CALIDAD
E.LR.L.", mántiene en el Registro Público de Entidades Acreditadoras, excluyendo del

cuerDo d; evaluadores a las profesionales Sra' Sonia Arellano Sepúlveda, R'U'N'
No7.gL4.674-g y de la Sra' varinnia Rodríguez Velásquez' R.U'N' No 16'764'991-
2i

20 PRACTÍQUESE la modificación antedicha por el Funcionario Reglstrador de esta

Intendencia áentro del plazo de 5 días hábiles contados desde que se le intime la

presente resoluciÓn,

40 DÉ¡ASE PARCIALMENTE SIN EFECTO IA RESOIUC|óN EXCNTA IPINO779, dE 18 dC

junio de 2014 y la Resolución Exenta IPlNo1.514, de 30 de junio de 2018' en cuanto
ordenaba la incorporación de las profesionales señaladas en el numeral 10 precedente

al cuerpo de evaluadores de la entidad "ACREDITA CALIDAD E.I'R.L.".

50 AGRÉGUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia, una copia

electrónica de la presente resolución en la inscripción que la Entidad Acreditadora
"ACREDITA CALIDAD E.I'R'L." mantiene en el Registro Público de Entidades
Acreditadoras.

NOTIFÍQUESE, REG Ívrse
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